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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha treinta (30) de marzo de dos mil veintidós.

[bookmark: _GoBack]VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión acumulados 00108/INFOEM/IP/RR/2022, 00109/INFOEM/IP/RR/2022 y 00111/INFOEM/IP/RR/2022 promovidos por XXXXXXXXX, a quien en lo sucesivo se le identificará como LA RECURRENTE, en contra de las respuestas del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Zumpango, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc82611032]ANTECEDENTES

1. El día veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintidós, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía SAIMEX, las solicitudes de información públicas registradas con los números 00094/OASZUMPANG/IP/2021, 00095/OASZUMPANG/IP/2021 y 00096/OASZUMPANG/IP/2021; mediante las cuales se solicitó la siguiente información:

	Solicitud de información
	Información solicitada

	00096/OASZUMPANG/IP/2021
	“solicito el expediente personal de la Titular de Transparencia principalmente su titulo profesional, cedula profesional, documentos que avalen su experiencia laboral, acta de nacimiento, curp, comprobante de domicilio, certificaión, alta de issemym y todos sus recibos de nomina documentación que se pide desde enero del 2019 a la fecha, si existen varios titulares expediente de cada uno”


	00094/OASZUMPANG/IP/2021


	“Solicito el organigrama general y de todas y cada una de las areas individualmente que cuente con la función que realiza cada servidor público”


	00095/OASZUMPANG/IP/2021
	Solicito el expediente personal de todos y cada uno de los Directores del odapaz que contenga los datos que señalan las cedulas de datos. (específicamente solicitud de empleo con fotografia, alta de issemym, acta de nacimiento, curp, comprobante de domicilio, documentos que acrediten perfil academinco, documentos que acrediten su experiencia laboral)



· Se eligió como modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX

2. Los días doce (12), quince (15) y diecisiete (17) de diciembre de dos mil veintiuno, el SUJETO OBLIGADO, dio respuesta a cada una de las solicitudes de información grosso modo de la siguiente manera:

Folio de la solicitud: 00094/OASZUMPANG/IP/2021

· ManualODAPAZOKOK.pdf, Cuyo contenido corresponde al Manual de Organización del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Zumpango 2019-2021.

· Gaceta oficio3.docx, que corresponde a un oficio mediante el cual, se informa al solicitante la respuesta emitida.

3. Por cuanto hace al folio de la solicitud: 00095/OASZUMPANG/IP/2021, se agregaron los siguientes archivos electrónicos, que dada su extensión se omite su transcripción en el presente apartado máxime que ya son del conocimiento de las partes y serán objeto de análisis en párrafos posteriores: Dirección de Operatividad (1).pdf, Dirección de Comercialización (1) (1).pdf, Dirección de Jurídico (1).pdf, Direccion de administracion.pdf, Dirección de Finanzas (1).pdf, DIRECCIÓN GENERAL , (1) (1).pdf, acta 2021.pdf y Gaceta oficioyaok.docx.

4. Por cuanto hace al folio de la solicitud: 00096/OASZUMPANG/IP/2021, se adjuntaron los archivos siguientes:

· Oficio Solicitante.docx, que corresponde a un oficio mediante el cual, se informa al solicitante la respuesta emitida.

· CCF12012022.pdf, cuyo contenido corresponde al Acta de la Primera Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia número O.D.A.P.A.Z./CT/ACTA-EXTRA-01/2022.

5. El día trece (13) de enero de dos mil veintidós, el particular interpuso los recursos de revisión en contra de las respuestas, manifestando lo siguiente:

Recurso de Revisión 00111/INFOEM/IP/RR/2022:
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· [bookmark: _Toc53584977][bookmark: _Toc60925404][bookmark: _Toc81364834][bookmark: _Toc81390611][bookmark: _Toc82611034]Razones o Motivos de inconformidad: “NO DA INFORMACIÓN”

Recurso de Revisión 00109/INFOEM/IP/RR/2022:
· Acto impugnado: “SOLO TRATAN DE EVADIR LAS RESPUESTAS, PUES SI HUBIERANHECHO UNA BUSQUEDA COMO LO MENCIONA UBIERA DADO LA INFORMACION PUES EL ORGANISMO EXISTE DESDE EL AÑO 2010 Y ELLA MENCIONA DE UNA BUSQUEDA QUE NO ACREDITA CON ALGUN OFICIO O ALGUN DOCUMENTO LA GACETA NO ES UN DOCUMENTO QUE COMPRUEBE LO QUE DICE POR QUE REITERO ES OBLIGACION DE LA SEÑORA BUSCAR LA INFORMACION, SOLICITO AMABLEMENTE HAGAN UN ESTUDIO DE LAS SOLICITUDES QUE SE INGRESARON Y DE DESPRENDE QUE NO SABE SOLO QUIERE EVADIR DAR RESPUESTA”

· Razones o Motivos de inconformidad: “NO DA INFORMACIÓN”

Recurso de Revisión 00108/INFOEM/IP/RR/2022:
· Acto impugnado: “SOLO TRATAN DE EVADIR LAS RESPUESTAS, PUES SI HUBIERANHECHO UNA BUSQUEDA COMO LO MENCIONA UBIERA DADO LA INFORMACION PUES EL ORGANISMO EXISTE DESDE EL AÑO 2010 Y ELLA MENCIONA DE UNA BUSQUEDA QUE NO ACREDITA CON ALGUN OFICIO O ALGUN DOCUMENTO LA GACETA NO ES UN DOCUMENTO QUE COMPRUEBE LO QUE DICE POR QUE REITERO ES OBLIGACION DE LA SEÑORA BUSCAR LA INFORMACION, SOLICITO AMABLEMENTE HAGAN UN ESTUDIO DE LAS SOLICITUDES QUE SE INGRESARON Y DE DESPRENDE QUE NO SABE SOLO QUIERE EVADIR DAR RESPUESTA”

· Razones o Motivos de inconformidad: “NO QUIEREN DAR INFORMACIÓN”

6. Consecutivamente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los recursos de referencia, fueron turnados a las Comisionados María del Rosario Mejía Ayala, Luis Gustavo Parra Noriega y Guadalupe Ramírez Peña respectivamente, con el objeto de su análisis.

7. Los Comisionados de origen con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través de los acuerdos de admisión de fechas dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós, pusieron a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho conviniera, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, y el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente.

8. Posteriormente el Pleno de este Órgano Autónomo, en la Tercera Sesión Ordinaria de fecha veintisiete (27) de enero de dos mil veintidós; ordenó la acumulación de los recursos de revisión 00108/INFOEM/IP/RR/2022, 00109/INFOEM/IP/RR/2022 y 00111/INFOEM/IP/RR/2022, a efecto de que la Ponencia de la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente, de conformidad con el numeral ONCE incisos b) y c) de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, así como de los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia Estatal[footnoteRef:1], que señala: [1:  Emitidos por este Instituto y publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México “Gaceta del Gobierno” en fecha treinta de octubre de dos mil ocho.] 


“ONCE. El Instituto, para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, podrá acordar la acumulación de los expedientes de recursos de revisión, de oficio o a petición de parte cuando:
…	
b) Las partes o los actos impugnados sean iguales
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo SUJETO OBLIGADO, aunque se trate de solicitudes diversas;
(…)”
(Énfasis añadido)

9. Es así que, resulta conveniente su trámite de forma unificada para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, por ello resultó procedente que este Órgano Garante realizara la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria, en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.
“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”
 (Énfasis añadido)

10. El SUJETO OBLIGADO fue omiso en rendir el informe justificado correspondiente en todos y cada uno de los expedientes electrónicos de mérito. Por su parte el solicitante fue omiso en realizar manifestaciones a los informes justificados que le fueron puestos a la vista.

11. La Comisionada Ponente decretó los cierres de instrucción mediante acuerdos de fecha veintidós (22) de febrero de dos mil veintidós; posteriormente se amplió el termino para resolver mediante acuerdo de día veintitrés (23) de marzo del mismo año, ordenado turnar el expediente a resolución, por lo que no habiendo más que hacer constar, y -----------------------------------------------------------------------------
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[bookmark: _Toc491791303][bookmark: _Toc82611036]PRIMERO. De la competencia

12. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc491791304][bookmark: _Toc82611037]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

13. Los medios de impugnación fueron presentados a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó sus respuestas para las solicitudes de información 00094/OASZUMPANG/IP/2021 y 00095/OASZUMPANG/IP/2021 los días quince (15) y diecisiete (17) de diciembre de dos mil veintiuno, así como el día doce (12) de enero de dos mil veintidós para la solicitud de información 00096/OASZUMPANG/IP/2021, de tal forma que los plazos para interponer los recursos de revisión transcurrieron de los días dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintiuno al veintiséis (26) de enero de dos mil veintidós, del diez (10) al veintiocho (28) de enero de dos mil veintidós y del trece (13) de enero al dos (2) de febrero de dos mil veintidós. En consecuencia, el ahora RECURRENTE presentó sus inconformidades el trece (13) de enero de dos mil veintidós; es decir dentro del lapso legalmente establecido para tal efecto.

14. Por otro lado, de la revisión al expediente electrónico del SAIMEX se desprende que la parte solicitante en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública en el expediente que se revisa, tanto en la solicitud de información como en el recurso de revisión no proporciona su nombre completo para que sea identificado, ni se tiene la certeza sobre su identidad; sin embargo, es importante señalar también que el nombre de los solicitantes y recurrentes no es requisito indispensable para la tramitación del acto procesal específico en materia de acceso a la información, ello en estricto apego al numeral 155 párrafo tercero de la Ley de la materia, en concatenación con el 180 del mismo ordenamiento.
15. Esto es así, ya que de conformidad con los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos quince, dieciséis y diecisiete, fracciones I, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos, además de  que se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece la Constitución Federal y local.

16. Por lo cual, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública; es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

17. En ese entendido, se omite un análisis más profundo en torno a los conceptos de interés jurídico y legitimación, debido a que se estima que a ningún efecto práctico conduciría, puesto que la propia estructura del derecho fundamental bajo análisis no lo exige.

18. Por lo que el nombre del solicitante y recurrente no puede ser considerado un requisito indispensable de procedencia del recurso de revisión que nos ocupa, ya que el acceso a la información no está condicionado a acreditar algún interés ya sea jurídico o legítimo, máxime que es un elemento subsanable por este Órgano Resolutor.

19. Asimismo, los escritos contienen las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc34246179][bookmark: _Toc50033991][bookmark: _Toc51259588][bookmark: _Toc82611038][bookmark: _Toc501021589]TERCERO. De las causales de sobreseimiento.

20. Se solicitó tener acceso, a la siguiente información que a continuación se desagrega:
a) Del Titular de la Unidad de Transparencia: Expediente personal, título profesional, cedula profesional, soporte documental que acredite su experiencia laboral, acta de nacimiento, CURP, comprobante de domicilio, certificación, alta de ISSEMYM y recibos de nómina, del 1 de enero de 2019 al 26 de noviembre de 2021;

b) Organigrama general, así como de cada una de las áreas, que cuenten con la función que realiza cada servidor público;

c) De aquellos servidores públicos con cargo de Director: expediente personal que contenga los datos que señalan las cedulas de datos (específicamente solicitud de empleo con fotografía, alta de ISSEMYM, acta de nacimiento, CURP, comprobante de domicilio, soporte documental que acredite el perfil académico y experiencia laboral.

21. EL PARTICULAR inconforme con las respuestas, expuso su desacuerdo manifestando grosso modo que no se quiere entregar la información.

22. En dichas condiciones, la Litis a resolver en este recurso se circunscribe a determinar si se actualizan la causales de procedencia prevista en el artículo 179, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; fracción que determina las hipótesis jurídica relativa a la negativa a la información solicitada; contexto del cual se dolió EL RECURRENTE al momento de interponer su inconformidad. De modo tal que el presente recurso de revisión se abocara en determinar si el SUJETO OBLIGADO con su respuesta ciertamente actualiza la causal de procedencia antes señalada. Así como comprobar si la respuesta emitida resulta congruente e integral en términos del artículo 11 de la ley de la materia.

23. Ahora bien, primeramente es menester precisar que este Órgano Garante parte del hecho que el Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que al respecto el SUJETO OBLIGADO debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen, en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho.

24. Por lo anterior, se deduce que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano convencional y constitucionalmente reconocido; en consecuencia, todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

25. Así las cosas, podemos definir el Derecho de Acceso a la Información Pública como: La igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:2]en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal,[footnoteRef:3]que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento a las funciones públicas,[footnoteRef:4] fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública,[footnoteRef:5]que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada. [2:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [3:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, fracción I.]  [4:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs. Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [5:  Ibídem. Parr. 87.] 


26. Por otro lado, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuyo objeto es establecer principios, bases generales y procedimientos para tutelar y garantizar la transparencia y el derecho humano de acceso a la información pública en posesión de los sujetos obligados; en su artículo 176 establece que el recurso de revisión es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública, siendo éste el medio a través del cual, este Órgano Garante después de realizar el análisis al procedimiento de acceso a la información, podrá determinar la posible afectación y, de ser el caso, ordenar la reparación a la violación del derecho en cuestión.

27. Acotado lo anterior, se procede al análisis de la primera solicitud de información a saber: Del Titular de la Unidad de Transparencia: Expediente personal, título profesional, cedula profesional, soporte documental que acredite su experiencia laboral, acta de nacimiento, CURP, comprobante de domicilio, certificación, alta de ISSEMYM y recibos de nómina, del 1 de enero de 2019 al 26 de noviembre de 2021.

28. En respuesta, el SUJETO OBLIGADO adjuntó el acta del Comité de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Zumpango número O.D.A.P.A.Z./CT/ACTA-EXTRA-01/2022, mediante la cual, entre otros puntos, se sometieron a votación los siguientes:
[image: ]
[image: ]

[image: ]
[image: ]
[image: ]

29. De lo anterior, se desprenden varios aspectos, el primero de ellos que se observa que el SUJETO OBLIGADO acepta que genera, posee y administra lo relativo a los expedientes personales y recibos de nómina de los Titulares de la Unidad de Transparencia desde el año 2019 y a la fecha de la presentación de la solicitud de información; de tal manera que resulta ocioso realizar un estudio pormenorizado de su fuente obligacional aplicable a dichos supuestos si –se insiste– acepta expresamente que cuenta con ella, tan es así que sometió ante el Comité de Transparencia la elaboración de la versión pública, emitiendo para tal efecto el acta correspondiente, ya que no pasa desapercibido que en dicho soporte documental ciertamente se encuentran numerosos datos personales susceptibles de protegerse y que no deben ser puestos a disposición del solicitante.

30. En ese sentido, se trae a contexto como criterio orientador, lo establecido en el Criterio 15/2006 emitido por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, identificado, de rubro y texto siguientes: 

EXPEDIENTES LABORALES ADMINISTRATIVOS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. ES PÚBLICA LA INFORMACIÓN QUE EN ELLOS SE CONTIENE, SALVO LOS DATOS PERSONALES. La información que se contiene en los expedientes laborales administrativos de los servidores públicos de este Alto Tribunal es pública, específicamente, la inherente a sus percepciones, el ejercicio del cargo, a la identificación de la plaza y sus funciones, los datos relevantes sobre el perfil profesional del servidor público y, en su caso, sobre su desempeño, en tanto establecen el marco de referencia laboral administrativo. A diferencia de lo que sucede con los datos personales que en dichos expedientes se contengan, pues debe tenerse en cuenta que una de las excepciones al principio de publicidad de la información la constituyen los datos de tal naturaleza que requieran del consentimiento de los individuos para su difusión, distribución o comercialización en los términos de los artículos 3°, fracción II, y 18, fracción II, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. Para ello es necesario considerar que constituyen datos personales toda aquella información concerniente a una persona física identificada o identificable, relacionada con cualquier aspecto que afecte su intimidad, y tendrán el carácter de información confidencial, cuando en términos de lo previsto en la Ley Federal invocada, su difusión, distribución o comercialización requiera el consentimiento de los individuos a los que pertenezcan.

31. De igual forma, es necesario referir lo establecido en la Tesis Aislada, con número de registro 2019336, emitida por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la cual es de texto y rubro siguientes:

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. LOS SUJETOS OBLIGADOS EN SU CALIDAD DE DEPOSITARIOS DEBEN NOTIFICAR Y OBTENER EL CONSENTIMIENTO DE LOS PARTICULARES TITULARES DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA A TRAVÉS DE UNA CONSULTA DE ACCESO, PARA QUE MANIFIESTEN Y PUEDAN EJERCER LO QUE A SU DERECHO CONVENGA. De la interpretación conjunta y armónica de las disposiciones previstas en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, particularmente en sus artículos 113, 116 y 120, así como los correlativos 110, 113 y 117 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, complementadas con los numerales 1, 3, fracción XI, 20 y 31, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, se advierte que los sujetos obligados, en su calidad de depositarios de la información solicitada a través de una consulta de acceso y cuya titularidad corresponda a un tercero, persona física o moral, tienen la obligación de notificar y obtener el consentimiento expreso para que los titulares de los datos solicitados puedan manifestar lo que a su derecho convenga, en respeto a su derecho de audiencia, e incluso ejerzan sus derechos ARCO (acceso, rectificación, cancelación y oposición al tratamiento de datos personales), en especial, el derecho a negar el acceso u oponerse a la divulgación de cierta información confidencial o que puede ser objeto de reserva y que se encuentra en posesión de un sujeto obligado o del propio Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales
32. De lo anterior, es posible advertir que los sujetos obligados que posean datos personales confidenciales, deberán solicitar el consentimiento de los servidores públicos a efecto de proporcionar los mismos como lo es su fotografía en el cédula y título profesional, que del presente caso  no se advierte necesario, toda vez que lo requerido corresponde a los titulares de las unidad de transparencia quienes son considerados un mando medio superior, lo mismo ocurre con la solicitud diversa, relativa a directores, de conformidad con el artículo 92 fracción VII de la ley de la materia, a saber:

“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
...	
VII. El directorio de todos los servidores públicos, a partir del nivel de jefe de departamento o su equivalente o de menor nivel, cuando se brinde atención al público, manejen o apliquen recursos públicos, realicen actos de autoridad o presten servicios profesionales bajo el régimen de confianza u honorarios y personal de base.
El directorio deberá incluir, al menos el nombre, cargo o nombramiento oficial asignado, nivel del puesto en la estructura orgánica, fecha de alta en el cargo, número telefónico, domicilio para recibir correspondencia y dirección de correo electrónico oficiales, datos que deberán señalarse de forma independiente por dependencia y entidad pública de cada sujeto obligado;
…”

33. Con base en lo anterior, los documentos en poder de los Sujetos Obligados son, por origen, públicos; empero, algunos de ellos, pudiesen contener inmersos datos o información susceptible de ser clasificada, como reservada o confidencial y, es la normatividad aplicable, la que establece las excepciones que limitan el principio de máxima publicidad en la ya citada Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:

 “Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
…
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios

“Artículo 4. Para los efectos de esta Ley se entenderá por:
[…]
XI. Datos personales: a la información concerniente a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable, establecida en cualquier formato o modalidad, y que esté almacenada en los sistemas y bases de datos, se considerará que una persona es identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico.
…”
(Énfasis añadido)
34. En este sentido, debe analizarse que, si bien el reconocimiento de los derechos humanos surge como limitante al poder absoluto del Estado, actualmente la existencia de mecanismos efectivos para hacerlos respetar o restituir a los individuos en el goce de los mismos permiten en mejor manera el Estado de Derecho ante la vulnerabilidad del derecho a la intimidad ante los avances tecnológicos que permiten la intromisión, recolección y tratamiento de sus datos personales y; por tanto, a la vida privada.

35. Así, la protección a los datos personales y a la vida privada, comprende el cuidar revelar información íntima de los individuos.

36. Referente a lo anterior, es de indicar que, al contenerse la fotografía de los mandos medios a superiores, en los Títulos y Cédulas Profesionales, surge la disyuntiva en determinar si la misma, es de carácter público o debe prevalecer con el carácter confidencial.

37. Ante ello, es importante señalar que, en el caso particular de los mandos medios y superiores que, en virtud de su jerarquía dentro de la estructura orgánica municipal, deben ser conocidos por el público en general, pues resulta relevante y del orden público, el conocimiento pleno de su identidad por parte de los particulares, con relación al cargo público que desempeñan, en virtud de las facultades y atribuciones en la tomar decisiones en la actividad pública.

38. Dicho de otra manera, la publicidad de la imagen de su rostro permite que sea asociada, en su caso con su nombre, cargo y función de gobierno. En ese contexto, a criterio de éste órgano Garante, se estima que al ostentar un cargo público, particularmente en el caso de los mandos medios y superiores, conlleva a permitir una intromisión mayor a sus datos personales, derivado de servicio público fundamental que éstos desempeñan; por lo que, en este caso, debe prevalecer la revelación de dicho dato personal, para que sean plenamente identificados por la sociedad.

39. En ese marco, resulta claro que la fotografía del servidor público a partir de Jefes de Departamento y superiores, que toma decisiones relevantes en el accionar público, en virtud del cardo desempeñado, conlleva una responsabilidad mayor con relación a las actividades realizadas por otros servidores públicos de menor rango. En esa tesitura, debe entenderse que la publicidad de la fotografía, contenida en Títulos y Cédulas Profesionales, de mandos medios y superiores, deben ser de acceso público, puesto que favorece la rendición de cuentas y el interés público, al permitir a las personas conocer a sus autoridades. Caso contrario ocurre con el acta de nacimiento y comprobante de domicilio requeridos, toda vez que el primero de ellos corresponde a un documento que en nada abona a la transparencia y rendición de cuentas, al corresponder a un documento necesario para trámites personales para la consecución de beneficios, como el acceso a instituciones educativas, programas sociales, actividades productivas, etcétera. Sumado a que el contenido de dicho documento constan datos personales básicos acerca del nacimiento de una persona.

40. Por su parte, el comprobante de domicilio es un documento que, como su nombre lo indica, comprueba el domicilio o residencia de una persona, y lo entrega al momento de realizar un algún trámite a efecto de probar su lugar de residencia.

41. Lo anterior además de que tampoco abona a la transparencia y rendición de cuentas, corresponde a un documento que contiene un dato eminentemente personal como lo es el domicilio; luego entonces para el caso de existir los comprobantes de domicilio y actas de nacimiento requeridas el SUJETO OBLIGADO debió clasificadas como reservados en su totalidad, emitiendo para tal efecto el Acuerdo de Clasificación correspondiente.

42. Por cuanto hace a el perfil académico y experiencia laboral aquellos servidores públicos con cargo de Director, primeramente es de señalar lo siguiente, el título y cedula profesional, cabe recordar que los requisitos que establece la ley de la materia, anteriormente transcritos, no se desprende que se deba necesariamente contar con título y cedula profesional para ser designado titular de la unidad de transparencia.

43. No obstante, ante la falta de pronunciamiento del SUJETO OBLIGADO al respecto, se debe precisar que para el caso de contar con la información será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información.

44. Asimismo, que al igual que en el caso anterior, es viable mantener visible la fotografía en los títulos y cedulas profesionales en atención a lo dispuesto por el Criterio 15/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, en el que se establece lo siguiente:

FOTOGRAFÍA EN TÍTULO O CÉDULA PROFESIONAL ES DE ACCESO PÚBLICO. Si bien la fotografía de una persona física es un dato personal, cuando se encuentra en un título o cédula profesional no es susceptible de clasificarse como confidencial, en virtud del interés público que existe de conocer que la persona que se ostenta con una calidad profesional determinada es la misma que aparece en dichos documentos oficiales. De esta manera, la fotografía contenida en el título o cédula profesional es pública y susceptible de divulgación.


Resoluciones:
•	RRA 3777/16. Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 07 de diciembre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente María Patricia Kurczyn Villalobos.
•	RRA 0047/17 y acumulado. Instituto Federal de Telecomunicaciones. 01 de marzo del 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.
•	RRA 1189/17. Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera. 03 de mayo de 2017. Por mayoría, con voto disidente del Comisionado Joel Salas Suárez. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora.

45. Sumado a que la titular de la unidad de transparencia es considerado un servidor público de mando medio o superior, lo que sustenta la publicidad de la fotografía en lo relacionado a las cedulas y títulos profesionales.

46. Ahora bien, el título profesional y la cédula profesional, son documentos probatorios del grado de estudios, es necesario precisar que el Título Profesional es el documento expedido por instituciones del Estado o descentralizadas, y por instituciones particulares que tenga reconocimiento de validez oficial de estudios, a favor de la persona que haya concluido los estudios correspondientes o demostrado tener los conocimientos necesarios de conformidad con la legislación aplicable y el acceder a la copia del mismo, o cualquier otro documento que, acredite experiencia académica, de quien ocupe cargos en la administración permitirá al particular conocer con toda certeza y de manera indudable si las personas que se desempeñan en los cargos cuenta con la idoneidad de desempeñarlos y así como la capacidad de  desarrollar las actividades y atribuciones que se deriven de este. Elementos indispensables y necesarios para que se encuentre en condiciones plenas de ejercer, de manera informada, su derecho a la libertad de expresión y, en su caso, el control constitucional popular de los actos de gobierno. 

47. Del mismo modo, la Secretaria de Educación Pública (SEP) refiere que la cédula profesional es una credencial plástica, expedida por la misma secretaria cuya finalidad es comprobar que una persona terminó por completo sus estudios y que tiene los conocimientos para ejercer su profesión. 

48. Ahora bien, es de precisar que, para obtener la Cédula Profesional, se requiere lo siguiente: 

a) El particular haya concluido sus estudios y; 
b) Realizar el trámite correspondiente para su obtención, por lo que dentro de este trámite se llevan a cabo una serie de pasos de carácter personal como lo es; llenar la solicitud correspondiente, asistir a una cita, proceder al pago de derechos, entre otros. 

49. De lo cual se puede advertir que, en razón a que es un trámite personal y es generado de manera voluntaria y a solicitud del particular, ésta pudo haber sido o no entregada por el particular ahora servidor público al Sujeto Obligado, por lo que existe la posibilidad de que este documento se encuentre o no, dentro de sus archivos.

50. Por otro lado, atendiendo a que la normatividad especifica de manera precisa cuáles son los requisitos que se requieren para: a) ingresar al servicio público y b) para ocupar un determinado cargo público; que para el segundo caso, se señala que es indispensable contar con determinados documentos, en el caso concreto, ya sea con el título profesional o, (incluso) con la cédula profesional y por ende debió haber sido entregada al organismo, institución y/o administración pública a la cual se ingresó, toda vez que para ostentar ciertos cargos dentro de la administración pública, es obligación de los Sujetos Obligados poseer los documentos necesarios que den cumplimiento a los requisitos previstos por las normatividades.

51. Por lo anterior, esta Ponencia procede a determinar que en alusión a la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México, que tiene por objeto regular las relaciones de trabajo comprendidas entre los poderes públicos del Estado y los Municipios, y sus respectivos servidores públicos[footnoteRef:6], que se entienden establecidas mediante nombramiento, formato único de movimiento de personal, contrato o por cualquier otro acto que tenga como consecuencia la prestación personal subordinada del servicio y la percepción de un sueldo, de conformidad con el artículo 5 de la Ley en análisis, que reza de la siguiente manera: [6:  Artículo 1, de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México.] 


“Artículo 5.- La relación de trabajo entre las instituciones públicas y sus servidores públicos se entiende establecida mediante nombramiento, formato único de movimiento de personal, contrato o por cualquier otro acto que tenga como consecuencia la prestación personal subordinada del servicio y la percepción de un sueldo. 
Para los efectos de esta ley, las instituciones públicas estarán representadas por sus titulares.”

52. Correlacionado con lo arriba señalado, los servidores públicos que ingresan al servicio público, deben cumplir ciertos requisitos, dentro de los cuales se destacan la información curricular, título profesional, certificado o cédula profesional y el Formato Único de Movimiento de Personal (FUMP), traído a colación; toda vez que el solicitante también requirió el “alta de ISSEMYM”, con lo que se advierte resulta dable ordenar también su entrega en versión pública.

53. En ese sentido por currículo o currículum, de acuerdo con el Diccionario de la Lengua Española debe entenderse a la relación de los títulos, honores, cargos, trabajos realizados, datos biográficos, etc. que califican a una persona[footnoteRef:7]; por lo tanto, se trata de un documento en el que se asientan diversos antecedentes personales, profesionales y laborales de una persona. [7:  Diccionario de la lengua española. Versión electrónica: http://lema.rae.es/drae/?val=curriculum] 


54. Aunado a lo anterior, es conveniente agrega que conforme a lo establecido en el artículo 92 fracción XXI de la Ley de Transparencia vigente, se advierte que la información que los Sujeto Obligados deben de publicar en cumplimiento a la presente fracción es la curricular no confidencial relacionada con todos los(as) servidores(as) públicos(as) y/o personas que desempeñen actualmente un empleo, cargo o comisión y/o ejerzan actos de autoridad en el sujeto obligado –desde nivel de jefe de departamento o equivalente y hasta el titular del sujeto obligado–, que permita conocer su trayectoria en el ámbito laboral y escolar.

55. Desde esta perspectiva, a través del currículum vitae el particular puede advertir el nombre, los estudios realizados o bien el nivel académico, así como la experiencia laboral de los servidores públicos que se encuentran adscritos al SUJETO OBLIGADO, información que es de carácter público de conformidad con el criterio 03/2009, emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI), ahora Instituto Nacional de Transparencia Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales (INAI), que establece que una de las formas en que los ciudadanos puedan evaluar las aptitudes de los servidores públicos para desempeñar el cargo público que les ha sido encomendado, es mediante la publicidad de ciertos datos contenidos en los currículos, o bien en las solicitudes de empleo, el cual, para mayor ilustración se transcribe a continuación:

“Curriculum Vitae de servidores públicos. Es obligación de los sujetos obligados otorgar acceso a versiones públicas de los mismos ante una solicitud de acceso. Uno de los objetivos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, de acuerdo con su artículo 4, fracción IV, es favorecer la rendición de cuentas a las personas, de manera que puedan valorar el desempeño de los sujetos obligados. Si bien en el curriculum vitae se describe información de una persona relacionada con su formación académica, trayectoria profesional, datos de contacto, datos biográficos, entre otros, los cuales constituyen datos personales, de acuerdo con lo previsto en el artículo 3, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, y en consecuencia, representan información confidencial, en términos de lo establecido en el artículo 18, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, tratándose del curriculum vitae de un servidor público, una de las formas en que los ciudadanos pueden evaluar sus aptitudes para desempeñar el cargo público que le ha sido encomendado, es mediante la publicidad de ciertos datos de los ahí contenidos.

En esa tesitura, entre los datos personales del curriculum vitae de un servidor público susceptibles de hacerse del conocimiento público, ante una solicitud de acceso, se encuentran los relativos a su trayectoria académica, profesional, laboral, así como todos aquellos que acrediten su capacidad, habilidades o pericia para ocupar el cargo público.”
(Énfasis añadido)

56. Del precepto en cita, se advierte que para acreditar los requerimientos de ingreso al servicio público y la obligación de transparencia común, debe presentarse una serie de documentos, y proceder a la elaboración de otros, tales como fichas curriculares, como parte de las obligaciones de transparencia comunes (en las que se asienta el perfil académico y experiencia profesional de los servidores públicos), los cuales necesariamente deben constar en los expedientes laborales del personal del servicio público, motivo por el cual si bien es cierto el recurrente solicita solicitud de empleo y perfil profesional, se le proporcione el currículum amplio y profesional, también cierto lo es que en el presente asunto se puede satisfacer con la entrega del currículum vitae, ficha curricular, solicitud de empleo o documento análogo.

57. Acotado lo anterior, es dable traer a contexto que en respuesta el SUJETO OBLIGADO entregó curriculums, comprobantes de domicilio, actas de nacimiento, curps, títulos y cedulas profesionales y avisos de movimiento de las direcciones de Dirección de Operatividad, Dirección de Comercialización, Dirección de Jurídico, Dirección de Administración, Dirección de Finanzas y Dirección General.

58. Relativo a las actas de nacimiento y comprobantes de domicilio, -reiterar- estos DEBIERON SER CLASIFICADOS EN SU TOTALIDAD; sin embargo, de una revisión a las actas de nacimiento no se advierte una trasgresión a datos personales por encontrase testadas, no así algunos comprobantes de domicilio, que no se encuentran a nombre de los servidores públicos; sino de otro particular, sin embargo no se protegió su nombre, de modo tal que se dará vista al Órgano de Control Interno de este Instituto para que determine lo conducente, conforme al Considerando que se establecerá más adelante.

59. Respecto del resto de información requerida, se entregó lo siguiente:

· Dirección de Operatividad: Aviso de movimiento, curriculum, curp y cedula profesional,
· Dirección de Comercialización: Curp, aviso de movimiento. 
· Dirección de Jurídico: Curp y título profesional.
· Dirección de Administración: Curp y aviso de movimiento.
· Dirección de Finanzas: Solicitud de empleo, título profesional, curp, curriculum y aviso de movimiento.
· Dirección General: Título Profesional, aviso de movimiento y curp.

60. Finalmente, por cuanto hace al Organigrama general, así como de cada una de las áreas, que cuenten con la función que realiza cada servidor público, el SUJETO OBLIGADO, entregó su Manual de Organización del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Zumpango 2019-2021.

61. De su contenido se logran advertir diversos aspectos que al caso concreto destacan los siguientes, estructura orgánica, funciones y organigrama, como se observa:
[image: ]
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62. Seguidamente, aparecen las funciones de cada una de las unidades administrativas que conforman la estructura orgánica del SUJETO OBLIGADO que dada su extensión se omite su inserción, máxime que ya son del conocimiento de las partes, y se tienen por reproducidas como si a la letra constaran.

63. Con todo lo anteriormente expuesto, queda demostrado que el SUJETO OBLIGADO, dio observancia a cada una de las solicitudes de información sin que de los expedientes electrónicos en que se actúa, objeto de acumulación se advierta como respuesta lo que el hoy RECURRENTE¸ invoca como agravio en sus escritos de recurso de revisión a saber: “EL ORGANISMO EXISTE DESDE EL AÑO 2010 Y ELLA MENCIONA DE UNA BUSQUEDA QUE NO ACREDITA CON ALGUN OFICIO O ALGUN DOCUMENTO LA GACETA NO ES UN DOCUMENTO QUE COMPRUEBE LO QUE DICE POR QUE REITERO ES OBLIGACION DE LA SEÑORA BUSCAR LA INFORMACION,”

64. En ese sentido, cabe precisar que si bien la entrega de información incompleta o la falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la respuesta, es una causal de procedencia del recurso de revisión, como se establece en las fracciones V y XIII del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, como se observa:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
...
V. La entrega de información incompleta;
...
XIII. La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la respuesta; y
...”

65. Como lo señaló el particular al presentar sus recursos de revisión; también lo es que a todas luces no guarda relación con las respuestas emitidas por el SUJETO OBLIGADO, toda vez que, se insiste, la respuesta no señala que luego de una búsqueda exhaustiva y razonable de la información, no se cuente con ella.

66. Sirve de sustento la Jurisprudencia No. 29 visible a foja 19 del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1995, Torno VI, Materia Común, Primera Parte, Tesis de la Suprema Corte de Justicia, que contiene:
AGRAVIOS EN LA REVISION. DEBEN ESTAR EN RELACION DIRECTA CON LOS FUNDAMENTOS Y CONSIDERACIONES DE LA SENTENCIA.- Los agravios deben estar en relación directa e inmediata con los fundamentos contenidos en la sentencia que se recurre, y forzosamente deben contener, no sólo la cita de las disposiciones legales que se estimen infringidas y su concepto, sino también la concordancia entre aquellas, este y las consideraciones que fundamenten esa propia sentencia, pues de adoptar lo contrario, resultaría la introducción de nuevas cuestiones en la revisión, que no constituyen su materia, toda vez que esta se limita al estudio integral del fallo que se combate, con vista de los motivos de inconformidad que plantean los recurrentes. 
67. Por tal motivo al no es ser materia de Litis lo señalado en los recursos de revisión, se determina que los escritos recursales no actualizan ninguna causal de procedencia que se relacione con la solicitud o la respuesta. En consecuencia, la falta de actualización de causal de procedencia, trae consigo que el recurso de revisión sea desechado por improcedente, de acuerdo al artículo 191 de la citada ley:

Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:

I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta; 
II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente; 
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley; 
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley; 
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada; 
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y 
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.”

68. Es así que se concluye, los recursos de revisión actualizan la causal de sobreseimiento establecida en la fracción IV del artículo 192, en relación a las fracciones III del artículo 191, ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, resultando procedente su sobreseimiento.

69. No obstante, a efecto de no vulnerar los derechos del particular, este Órgano Garante deja a salvo sus derechos para que, si así lo desea, presente nuevas solicitudes de acceso a la información que a sus intereses convenga.

[bookmark: _Toc84352989][bookmark: _Toc86081553]CUARTO. De la vista al Órgano de Control Interno.

70. Como anteriormente se señalará, al haber dejado nombres de particulares expuestos en los comprobantes de domicilio remitidos en respuesta, se determina que se deberá hacer del conocimiento del Contralor Interno y Titular del Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto.
 
71. La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en su artículo 36, fracción X, señala que este Órgano Garante tiene la facultad de hacer del conocimiento del órgano de control interno (o equivalente) de los Sujetos Obligados las infracciones a la propia Ley.

72. Correlativo a lo anterior, los artículos 190 y 223 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios señalan lo siguiente:

“Artículo 190. Cuando el Instituto determine durante la sustanciación del recurso de revisión que pudo haberse incurrido en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en esta Ley y las demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia, deberá hacerlo del conocimiento del órgano de control interno de la instancia competente para que éste inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad respectivo, cuyo resultado deberá de ser informado al Instituto.

Artículo 223. El Instituto dará vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, para que determine el grado de responsabilidad de quienes incumplan con las obligaciones de la presente Ley.
(…)”

73. De los dispositivos normativos señalados, se desprende que la Ley de Transparencia Estatal prevé que, si durante el estudio y sustanciación de un recurso de revisión, se advierte que pudo haberse incurrido en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las disposiciones contenidas en el texto normativo, se deberá hacer del conocimiento del órgano de control interno competente para que éste inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad que conforme a derecho proceda.

74. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:









[bookmark: _Toc504500693][bookmark: _Toc534742545][bookmark: _Toc2248738][bookmark: _Toc34819440][bookmark: _Toc51259595][bookmark: _Toc82611052]R E S O L U T I V O S 

PRIMERO. Se SOBRESEEN los recursos de revisión números 00108/INFOEM/IP/RR/2022, 00109/INFOEM/IP/RR/2022 y 00111/INFOEM/IP/RR/2022 acumulados, por quedarse sin materia, en términos del Considerando TERCERO de la presente resolución.
SEGUNDO. REMÍTASE a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO. 
TERCERO. Notifíquese a la RECURRENTE la presente resolución a través del SAIMEX.
CUARTO. Se hace del conocimiento de la RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.
QUINTO. Gírese oficio al Titular de la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto para hacer de su conocimiento la presente resolución a fin de que en ejercicio de sus atribuciones y de conformidad al artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determine lo conducente en términos del Considerando Cuarto.

[bookmark: _Hlk99014733]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA EMITIENDO VOTO PARTICULAR Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA EN LA DÉCIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TREINTA DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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nacimiento, datos que Gnicamente atafien a un particular, por lo que esta constituye un dato personal,
por lo que esta constituye un dato personal que concleme Unicamente 2 Una persona fisica
identificada o identificable en términos de los articulos 2 fraccion Il de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Informacidn Pablica del Estado de México y Municipios y 4 fraccion XI, de fa Ley de
Proteccién de Datos Personales en Posesién e I0s Suietos Obligados del Estado de Méxiko y
Municipios,

Teléfono: Dato numérico de acoeso al servicio de telefonia fja o celular asignado por la empresa o
‘compafia que lo proporciona y que corresponde al uso en forma particular, personal y privada, con
independencia de que éste se proporcione para un determinado fin o proposito a terceras personas,
incluidas autoridades o prestadores de servicio, por o que se trata de un dato personal que debé™
protegerse con fundamento en los articulos 113, f. 1,y segundo transitorio LFTAIP, 3, fr Il 18, f Il
¥21LFTAIPG, 37 y 40 RLFTAIPG,

Domicilio: Que en las Resoluciones, RRA 1774/18 y RRA 1780/18 emitidas por fa INAI sefalo que.
el domiciio, al ser el lugar en donde reside habitualmente una persona fisica, consituye un dato
personal y, por ende confidencial, ya que su difusion podria afectar fa esfera privada de la misma.
Por consiguiente, dicha informacion se considera confidencial, en virtud de tratarse de datos
personales que reflejan cuestiones de la vida privada de las personas, en términos del ariculo 113,
fraccién I, de a Ley Federal de Transparencia y Acceso a fa Informacion Pibica, en relacién con o
‘Trigésimo Noveno de los “Lineamientos generales en materia de clasificacion y desciasificacion de
ainformacin, asf como para fa elaboracion de versiones pabiicas”, y solo podra otorgarse mediante
el consentimiento expreso de su ftufar.

Comprobante de domicilio: Que en la Resolucion RRA 314212, el INAI considers que e
comprobante de domiciio revela un tipo de servicio con el que cuenta una persona identificada, por
‘sjemplo, de Iuz, teléfono (en cuyo caso, también se revela la empresa conIa que se decidib contratar
el servicio), agua, etcétera. Aunado a que puede tener informacién referente al patrimonio de la
persona (costo del servicio, pagos efectuados, saldo), nimero de teléfono y domicio particular, En
razon de lo anterior el INAI concluys que no es procedente entregar el comprobante de domiciio, ya
que se trata de informacion confidencial

Edad y focha de nacimiento: Que el INAI en la Resolucién RRA 0098/17 sefial que tanto la fecha
de nacimiento comola edad son datos personales, toda vez que los mismas consisten en informacion
‘concemiente a una persona fisica identificada o identiicable. Ambos datos estan estrechamente
relacionados, toda vez que, al dar a conocer la fecha de nacimiento, se revela Ia edad de una
persona. Se trata de datos personales confidenciales, en virtud de que al darlos  conocer se
afectaria a inimidad de la persona ttular de los mismos. Por o anterir, el INAI considera procedente
su ciasificacion, en términos del ariculo 113, fraccion |, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso
2 la Informacién Pabica.

Estado civil: Que en la Resolucién RRA 0098/17 el INAI sefiald que el estado civil consfituye un
atributo de la personalidad que se refiere a la posicion que ocupa una persona en relacién con la
famili; en razén de lo anterior, por su propia naturaleza es considerado como un dato personal, en
virtud de que incide en Ia esfera privada de los particulares y, por elo, es clasificado con fundamento
en el articulo 113, fraccion |, de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso  la Informacion Pablica

Lugar de nacimiento: Que en la Resolucion 4214/13 el INAI sefald que el lugar de nacimiento de
una persona revelaria el estado o pas del cual es originario n individuo, lo que permitirta relacionar
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2 una persona fisica identiicada con su origen geografico o teritorial, por lo anterior, se considera
que es un dato personal

Acta de nacimiento: Atestado del registro de la persona nacida y de sus progenitores, da cuenta
el nombe y apelido del nacido, si vive o muri, fecha de nacimiento, lugar donde nacis, ciudad o
entidad federativa, registro de huela digital, firma de su padre o madre, en su caso, de los abuelos
patemos y/o maternos, y de testigos, por lo que deben ser protegidos al tratarse de datos personales,
con fundamento en los articulos 113, r. 1, y segundo transitorio LFTAIP, 3, fr Il 18, fr I, y 21
LFTAIPG, 37 y 40 RLFTAIPG.

Calificaciones que revelan el aprovechamiento académico de una persona, asi como los
avances de créditos, tipos de eximenes, promedio, trayectoria académica: Corresponde &
registros en bases de datos, instrumentos o mecanismos de evaluacién, en su caso, en un certiicado
oficial  en un documento emitido por una institucion particular, que revelan las caificaciones sobre
¢l aprovechamiento escolar o académico de una persona fisica identficada o identificable, en tanto
ataflen a su vida privada se trata de un dato personal, que debe ser protegido con fundamento en
los articuios 113, fr. |, y segundo transitorio LFTAIP, 3, fr. Il, 18, fr. Il y 21 LFTAIPG, 37 y 40
RLFTAIPG.

Cédigo postal: Es la composicién de cinco digitos, los dos primeros identiican la entidad federafiva,
0 parte de la misma, o bien la division administrativa (Delegacion) en la Ciudad de México, este
adosado a la direccion sirve para faciltar y mecanizar el encaminamiento de una pieza de correo
para que se ubique el domicillo del destinatario, motivo por el que se considera un dato personal
‘asociado al derecho a la infmidad y Ia vida privada de las personas, por lo que debe ser protegido
‘con fundamento en los articuios 113, f. |, y segundo transitorio LFTAIP, 3, fr. Il 18, fr I, y 21
LFTAIPG, 37 y 40 RLFTAIPG.

Credencial para votar: Contiene informacién que, en su conjunto, configura el concepto de dato
personal,alestar referda  personas fsioas dentificadas, enire oira: nomre, domicilo, sexo, adad
¥ afo de regisro, fima autbgrata, hueli digital, fotografia del elector, seccion, clave e registio y
Clave Unica del Regisiro de Poblacion, por o que son datos personaies que daben ser protegidon
on fundamento en los articuios 113, . I, y segundo transitorio LFTAIP, 3, r. I, 18, . Il y 21
LFTAIPG, 37 y 40 RLFTAIPG,

Huella digital: Dato biomérico que registra las caracteristicas Gnicas que identiican a una persona,
porlo que se trata de un dato personal, que debe ser protegido con fundamento en los articulos 113,
fr.1, y segundo transitorio LFTAIP, 3, fr. Il 18, fr. I,y 21 LFTAIPG, 37 y 40 RLFTAIPG.

Respecto al cédigo QR este al ser escaneado por un dispositivo electronico inteligente, muestra la
siguiente informacion: clave nica de registro de poblacion, nombre, denominacién o razon social,
fecha de inicio de operaciones, situacion fiscal, domicillo y caracteristicas fiscales, de o que 6
desprende que estos datos se encueniran vinculados el nombre de Ia persona, permitiendo identificar
a edad, fecha de nacimiento, sexo, lugar de nacimiento, datos que Gnicamente atafien a un particular
por o que esto constituye un dato personal que concleme Gnicamente a una persona fisica
identificada o identificable.

Deducciones personales del Servidor Pablico No obligatorias por Ia Ley. Las deducciones que
‘aparecen en el comprobante de percepciones y deducciones distintas al impuesto sobre la renta, las
cuotas al ISSEMyM y al sindicato y otras obligadas por la Ley, son consideradas informacion
confidencial
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Lo anterior, atendiendo a que las percepciones de los servidores son publicos, no asi la forma en
que cada uno de éstos desee gastar su dinero, ya que como concierne tnica y exclusivamente a
ellos.

Esto en razén de que los servidores publicos pueden realizar operaciones a titulo personal con
empresas con las que el gobierno del Estado de México celebré convenio de prestaciones para que
se hagan descuentos via némina, tales como empresas aseguradoras (para proteger su vida, salud,
automéviles) empresas de crédito y préstamos, servicios funerarios y algunas que fueron dictadas
por alguna autoridad, tales como pensiones alimenticias, informacién que recae en la esfera mas
intima de cada servidor publico, por lo que para el caso que nos ocupa, se testaran las deducciones
que son contratadas de forma personal por el servidor pablico del cual se requiere su informacién~
Yya que, en caso de ser divulgadas se afectaria la privacidad de éste.

en los expedientes personales y recibos de némina de los Titulares de la Unidad de Transparencia|
desde el 2019 a la fecha del Organismo Publico Descentralizado para la Prestacion de los Servicios
de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Zumpango, de Ia informacion
solicitada, mediante la solicitudes 0096/0ASZUMPANG/IP/2021 en cumplimiento al articulo 149 de
la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Meéxico y Municipios y una
vez analizadas las razones fundadas y motivadas anteriormente, por unanimidad de los integrantes
del Comité establecen el siguiente acuerdo:

ACUERDO 001/0DAPAZ-ACTA-EXTRA-01/2022

Se clasifica como informacién confidencial en partes: los datos contenidos en los expedientes
personales y recibos de némina de los Titulares de la Unidad de Transparencia desde el afio 2019 a
la fecha del Organismo Publico Descentralizado para Ia Prestacion de los Servicios de Agua Potable,
(Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Zumpango, de la informacién solicitada, mediante las
solicitudes 0096/OASZUMPANG/IP/2021, con fundamento en los articulos 2 fraccién Il yIv, 4
fraccion XI y demas relativos de la Ley de Proteccion de Datos Personales en Posesion de Sujetos
Obligados del Estado de México y Municipios, 132 fraccién Ill, 143 fracciones | y ll'y demas relativos
de la Ley de Transparencia de Acceso a la Informacion Publica del Estado de México ¥ Municipios
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PUNTO NUMERO TRES

Discusién y en su caso confirmacion del proyecto de acuerdo presentado por la Direccion de
Administracion, version publica de Ia informacion _solicitada, mediante la _solicitud
0096/0ASZUMPANG/IP/2021 y 0259/0ASZUMPANG/IP/2021

Anélisis y aprobacion en su caso, de la propuesta de clasificacién como informacién confidencial en
partes de los datos contenidos en los expedientes personales y recibos de némina de los Titulares
de la Unidad de Transparencia del 2019 a la fecha del Organismo Publico Descentralizado para la
Prestacion de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de
Zumpango, con fundamento en los articulos 2 fraccion Il y IV, 4 fraccién XI y demés relativos de la
Ley de Proteccién de Datos Personales en Posesion de Sujetos Obligados del Estado de México y
Municipios, 132 fraccion Ill, 143 fracciones | y Il y demas relativos de la Ley de Transparencia de
Acceso a la Informacién Publica del Estado de México y Municipios.

En relacion a este punto; la C. Laura Beatriz Ortiz Fuentes, Titular de la Unidad de Transparencia,
cede la palabra a la Servidor Publico Habilitado de la Direccién de Administracion, quien comenta
los motivos de clasificar como confidencial en partes de los datos contenidos en los expedientes
personales del personal y recibos de némina de los Titulares de la Unidad de Transparencia del
Organismo Publico Descentralizado para la Prestacion de los Servicios de Agua Potable,
Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Zumpango, tales como, La clave del Registro Federal
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de Contribuyentes (RFC), Clave Unica de Registro de Poblacién (CURP), Teléfono, Domicilio,
Comprobante de domicilio, Edad y fecha de nacimiento, Estado civil, Lugar de nacimiento, Acta de
nacimiento, Calificaciones que revelan el aprovechamiento académico de una persona, tipos de
examenes, promedio, trayectoria académica, Cédigo postal, Credencial para votar, Huella digital,
deducciones personales y codigo QR,
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